
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-00090 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dando cumplimiento al 
numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Elvia Laiton 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 
SIE-10571 

 

RES-210-414 
 

29/11/2020 
 

CE-VCT-GIAM-03719 22/11/2021 SOLICITUD 

2 
UEM-08081 

 

RES-210-2452 
 

01/03/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03720 22/11/2021 SOLICITUD 

3 
TGH-12251 

 

RES-210-995 
 

14/12/2020 
 

CE-VCT-GIAM-03721 22/11/2021 SOLICITUD 

4 
QB2-08481 

 

RES-210-1930 
 

30/12/2020 
 

CE-VCT-GIAM-03722 22/11/2021 SOLICITUD 

5 
OL9-10391 

 

RES-210-2509 
 

01/03/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03723 22/11/2021 SOLICITUD 

6 
SKM-12461 

 

RES-210-4197 
 

24/09/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03724 22/11/2021 SOLICITUD 

7 
502144 

 

RES-210-4207 
 

26/09/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03725 22/11/2021 SOLICITUD 

8 
501989 

 

RES-210-4210 
 

26/09/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03726 22/11/2021 SOLICITUD 

9 
QKA-0912 

 

RES-210-2438 
 

01/03/2021 
 

CE-VCT-GIAM-03727 22/11/2021 SOLICITUD 

10 
SGI-09141 

 

RES-210-1840 
 

29/12/2020 
 

CE-VCT-GIAM-03728 22/11/2021 SOLICITUD 
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CE-VCT-GIAM-03719

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución 
RES- 210-414 del 29 de noviembre de 2020 por medio de la se rechaza y archiva la propuesta de 
contrato de concesión No. SIE-10571, proferida dentro del expediente No. SIE-10571, fue 
notificada a los proponentes EDUARDO RUEDA MUÑOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
3255499, JORGE ELIECER AGUDELO LONDONO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11254337, 
JOHN EDWARD VASQUEZ SAMARTIN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1052078448, ARLEY DE 
JESUS MONTOYA VARGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71051338 , mediante edicto No. 
ED-VCT-GIAM-00248 fijado el treinta (30) de septiembre y desfijado el día seis  (6) de octubre de 2021, 
quedando la mencionada resolución ejecutoriada y en firme el día 22 DE OCTUBRE DE 2021.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Yadira Martinez











CE-VCT-GIAM-03720

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES-210-2452 DEL 01 DE MARZO DE 2021 , por medio del cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. UEM-08081, proferida en el expediente UEM-08081, fue 
notificada electrónicamente a EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA identificada con NIT No. 
813003968, EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-06162 
quedando ejecutoriada y en firme el día 21 DE OCTUBRE DE 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez











CE-VCT-GIAM-03721

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución 
RES-210-995 DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2020, proferida dentro del expediente TGH-12251 ,fueron 
notificados de manera personal a JUAN DE JESUS GALVIS ANAYA con cédula 13846973 ,EL DIA 19 
MAYO de 2021; quedando ejecutoriado y en firme el día 3 DE JUNIO de 2021, como quiera que los 
interesados renunciaron a términos de ejecutoria.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Yadira martinez.



República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1930
(    )

La Gerente de Contratación y Titulación

CONSIDERANDOS

30/12/2020



ANTECEDENTES

LUIS OMAR TORRES GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19435454, 
MANUEL ALEJANDRO MURILLO ARIAS identificado con Cédula de Ciudadanía 75073326, JIMMY ALEXANDER 
TORRES GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 75082101, CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951 y MAURICIO JAVIER CRUZ SANCHEZ identificado con Cédula 
de Ciudadanía 75079022 02/FEB/2015

, , , , , CUARZO MAGNESITA ASBESTO TALCO GRAFITO
, , FELDESPATOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS OTROS MINERALES NCP

RIOSUCIO Caldas  QB2-08481

so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 



CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951 y MAURICIO 
JAVIER CRUZ SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 75079022

QB2-08481  CESAR AUGUSTO 
PIEDRAHITA RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951 y MAURICIO JAVIER CRUZ SANCHEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía 75079022 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - QB2-08481 respecto
de los proponentes CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951
y MAURICIO JAVIER CRUZ SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 75079022

ARTÍCULO SEGUNDO. - LUIS OMAR TORRES GONZALEZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19435454, MANUEL ALEJANDRO MURILLO ARIAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía 75073326 y JIMMY ALEXANDER TORRES GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 
75082101.

ARTÍCULO TERCERO. - 
CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951 y MAURICIO JAVIER CRUZ SANCHEZ identificado con Cédula 



de Ciudadanía 75079022

ARTÍCULO CUARTO. -

ARTÍCULO QUINTO. -

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO



CE-VCT-GIAM-03722

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES210-1930 del 30 DE DICIEMBRE DE 2020, , por medio del cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. QB2-08481, proferida en el expediente QB2-08481, fue 
notificada electrónicamente a LUIS OMAR TORRES GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 19435454, MANUEL ALEJANDRO MURILLO ARIAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
75073326, JIMMY ALEXANDER TORRES GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 75082101, 
CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 16071951 y 
MAURICIO JAVIER CRUZ SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 75079022 , EL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-05911 ,CNE-VCT-GIAM-
05912 , CNE-VCT-GIAM-05913 , CNE-VCT-GIAM-05914 quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE 
OCTUBRE DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no presentó recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez













CE-VCT-GIAM-03723

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES-210-2509 DEL 01 DE MARZO DEL 2021, por medio del cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. OL9-10391 , proferida en el expediente OL9-10391, fue 
notificada electrónicamente a DAVID MARTINEZ SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.467.534 y DORIS GRACIA BORBON, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.680.810  , EL 
DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-06060 y CNE-VCT-
GIAM-06061 quedando ejecutoriada y en firme el día 20 DE OCTUBRE DE 2021, como quiera que
contra dicho acto administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía
gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

SKM-
12461

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

CONSIDERANDO

210-4197
24/09/21



I. ANTECEDENTES

22/NOV/2017 MINING SOLUTIONS S.A.S identificada con NIT 
900579864

MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS TIQUISIO (Puerto Rico)

Bolívar SKM-12461

AUT-210-1913 de 30 de marzo de 2021 notificado por estado jurídico No. 
061 de 23 de abril de 2021

SKM-12461

21 de mayo de 2021

02 de julio de 2021

06 de septiembre de 2021



07 de septiembre de 2021

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN



SKM-
12461

SKM-12461

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:- 
SKM-12461

ARTÍCULO SEGUNDO:- 

MINING SOLUTIONS S.A.S identificada con NIT 900579864

ARTÍCULO TERCERO:- 
DIEZ (10) días

ARTÍCULO CUARTO:- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO



CE-VCT-GIAM-03724

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES-210-4197 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio del cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 
DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SKM-12461, proferida en el expediente SKM-
12461, fue notificada electrónicamente a MINING SOLUTIONS S.A.S identificada con NIT 900579864, 
EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-05992
quedando ejecutoriada y en firme el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

502144

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

210-4207
26/09/21



CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

MANUEL GOMEZ ROMERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
96190168,

ARENAS (DE RIO), 
GRAVAS (DE RIO), ubicado en los municipios de TAME, HATO COROZAL y SÁCAMA

No. 502144.



so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 502144.

No. 502144

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado

el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018

(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en  el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  ( … )



No. 502144

No.  502144.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.
No. 502144

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

MANUEL GOMEZ ROMERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
96190168,

ARTÍCULO TERCERO.-

ARTÍCULO CUARTO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO





CE-VCT-GIAM-03725

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES-210-4207 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio del cual SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 
DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 502144, proferida en el expediente 502144,
fue notificada electrónicamente a MANUEL GOMEZ ROMERO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 96190168, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-
GIAM-05991 quedando ejecutoriada y en firme el día 15 DE OCTUBRE DE 2021, como quiera que
contra dicho acto administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía
gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO 

501989

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

210-4210
26/09/21



CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

ROBERTO ARTURO RODRIGUEZ MONCAYO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13064026,

ARENAS, 
RECEBO , GRAVAS SAN PABLO, NARIÑO

No 501989.



so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No 501989.

No 501989

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado

el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018

(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en  el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  ( … )



No 501989

No 501989.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.
No 501989

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

ROBERTO ARTURO RODRIGUEZ MONCAYO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13064026,

ARTÍCULO TERCERO.-

ARTÍCULO CUARTO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO



CE-VCT-GIAM-03726

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RES-210-4207 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO.501989, proferida en el 
expediente 501989, fue notificada electrónicamente a ROBERTO ARTURO RODRIGUEZ MONCAYO
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13064026, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, de 
conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-05990 quedando ejecutoriada y en firme el día 15 DE 
OCTUBRE DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no presentó recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez













CE-VCT-GIAM-03727

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RESOLUCIÓN No 210-2438 DEL 1 DE MARZO DE 2021, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QKA-09121, proferida en el expediente QKA-09121,
fue notificada electrónicamente a ACCION MINERO ENERGETICA SAS identificado con NIT No. 
900842839, EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-
05977 quedando ejecutoriada y en firme el día 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez











CE-VCT-GIAM-03728

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y  ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución
RESOLUCIÓN No 210-1840 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SGI-09141, proferida en el expediente SGI-09141, fue 
notificada electrónicamente a PLINIO ENRIQUE RUIZ PAZOS identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 12962240, HOMERO ERNESTO FUERTES LEYTON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13011629, EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, de conformidad con la certificación CNE-VCT-GIAM-
05981 quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE OCTUBRE DE 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, el día veintidós (22) de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL

MINERO

Elaboró: Yadira Martínez


